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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 30 de octubre de 2000, por la que
se establecen los requisitos para la obtención de acre-
ditación profesional de Gruista (Operador de Grúas
Torre Desmontables para Obras).

P R E A M B U L O

Mediante Orden de 28 de junio de 1988 (BOE 7.7.1988
y BOE 5.10.1988), el Ministerio de Industria y Energía pro-
cedió a publicar la Instrucción Técnica Complementaria MIE
AEM-2, referente a Grúas Torre desmontables para obras. En
el punto 9, relativo a la utilización, se recoge que la persona
encargada de su conducción reunirá las condiciones fijadas
en la norma UNE 58-101-80 parte II, y estará sometida a
las obligaciones que se indican en la misma.

La seguridad de las grúas torre depende tanto de sus
condiciones de instalación y mantenimiento como de la buena
utilización o manejo de las mismas por lo que resulta con-
veniente regular la capacitación para estos menesteres de la
persona que maneja físicamente la grúa y la acreditación docu-
mental de dicha capacitación.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con las compe-
tencias y atribuciones conferidas por el artículo 18.5 del Esta-
tuto de Autonomía, redactado conforme a la Ley Orgá-
nica 6/1981, de 30 de diciembre (BOE núm. 9, de 11 de
enero de 1982; BOJA núm. 2, de 1 de febrero de 1982);
el Real Decreto 1091/1981, de 24 de abril, sobre traspaso
de competencias, funciones y Servicios de la Junta de Anda-
lucía en materia de Industria y Energía (BOE núm. 139, de
11 de junio de 1981); Real Decreto 4164/1982, de 29 de
diciembre (BOE núm. 62, de 14 de marzo de 1983); el Decre-
to del Presidente 6/2000, de 28 de abril (BOJA núm. 50,
de 29 de abril de 2000), y el Decreto 244/2000, de 31
de mayo (BOJA núm. 66, de 8 de junio de 2000),

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
La presente Orden tiene por objeto regular los requisitos

técnicos y el procedimiento para la obtención del título de
gruista (operador de grúa-torre desmontable para obras) en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de con-
formidad con lo recogido en la norma UNE 58-101-80 parte II.

Artículo 2. Título de gruista.
El manejo de las grúas torre desmontables para obras

a las que se refiere la Instrucción Técnica Complementaria
MIE-AEM2 del Reglamento de Aparatos de Elevación y Manu-
tención exigirá la posesión de acreditación profesional de gruis-
ta, obtenida de acuerdo con lo previsto en la presente Orden.

Artículo 3. Requisitos para la obtención del título.
La obtención del título de gruista exigirá la concurrencia

de los siguientes requisitos:

a) La realización de un curso teórico-práctico impartido
por una Entidad acreditada por la Administración de la Junta
de Andalucía a tal fin.

b) La superación de un examen realizado por el Servicio
de Industria de la Delegación Provincial con competencia en
materia de Industria, que supervisará las pruebas prácticas
realizadas y expedirá, en su caso, la acreditación profesional
correspondiente.

c) La superación de un examen médico sobre agudeza
visual, sentido de la orientación, equilibrio y agudeza auditiva.

Artículo 4. Curso teórico-práctico.
El curso teórico-práctico a que se refiere el apartado a)

del artículo anterior será de una duración total de doscientas
horas, repartidas en un módulo teórico de cincuenta horas
y en un módulo práctico de ciento cincuenta horas, con el
siguiente programa:

a) Formación Teórica:

- Descripción de la grúa torre y componentes (perfiles,
cables, lastres, etc.).

- Tipos de grúas.
- Reglamentación aplicable (ITC-MIE-AEM2 y Normas

UNE).
- Nociones básicas sobre la seguridad y salud en el trabajo

(Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos
Laborales y normativa de desarrollo, especialmente el Real
Decreto 627/1997, de 24 de octubre).

- Nociones básicas de aritmética y dibujo.
- Nociones de Mecánica (fuerzas, momentos, estabi-

lidad).
- Nociones de Electricidad.

b) Formación Práctica.

- Normas de manejo (maniobras permitidas y prohi-
bidas).

- Normas de Seguridad en el Trabajo.
- Normas de mantenimiento básico.
- Señales en el manejo de cargas.
- Manejo de una grúa torre desmontable y autodes-

plegable.

c) La Dirección General de Industria, Energía y Minas
reconocerá como entidad acreditada para dar el curso teó-
rico-práctico de gruista a las entidades que lo acrediten.

Artículo 5. Entidades reconocidas para cursos de gruista.
La Administración de la Junta de Andalucía podrá reco-

nocer como Entidad acreditada para dar el curso teórico-prác-
tico de gruista a las entidades que reúnan los siguientes
requisitos:

a) Disponer de los medios mínimos necesarios, personales
y materiales (personal, locales, elementos de grúas, motores,
cables, rodamientos, perfiles, manuales de instalación y man-
tenimiento, aparatos de medida eléctricos y mecánicos y llaves
dinamométricas).

b) Disponer de grúas tipo torre desmontables y autodes-
plegables en funcionamiento y para uso exclusivo de la entidad
acreditada.

Artículo 6. Expedición y validez de la acreditación pro-
fesional de gruista.

1. La acreditación profesional de gruista será expedida
por la Delegación Provincial de Trabajo e Industria una vez
acreditado por el solicitante el cumplimiento de los requisitos
establecidos en el artículo 3 de la presente Orden.

2. La acreditación profesional tendrá una validez de cinco
años, transcurridos los cuales podrá ser objeto de renovación
por períodos quinquenales, previa acreditación del requisito
establecido en la letra c) del artículo 3 de la presente Orden.
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DISPOSICION TRANSITORIA

A los efectos previstos en el artículo 2 de la presente
Orden, la acreditación profesional de gruista sólo será exigida
transcurrido un año desde la entrada en vigor de la misma.

DISPOSICION ADICIONAL

Las personas que acrediten en el plazo de un año desde
la entrada en vigor de la presente Orden, experiencia pro-
fesional superior a seis meses en el manejo de grúas torre,
mediante certificación de las empresas en las que hayan pres-
tado sus servicios quedarán exceptuados de la realización del
módulo práctico del curso, recogido en el artículo 4, apartado
b), así como de la realización del examen previsto en el artícu-
lo 3, apartado b).

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor a los veinte días de
su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Sevilla, 30 de octubre de 2000

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 9 de noviembre de 2000, por la que
se aprueba el Reglamento Específico de Producción
Integrada de Fresas.

La Producción Integrada es el sistema agrícola de pro-
ducción que utiliza los mecanismos de regulación naturales,
teniendo en cuenta la protección del medio ambiente, la eco-
nomía de las explotaciones y las exigencias sociales de acuerdo
con los requisitos que se establezcan para cada producto en
el correspondiente Reglamento de Producción.

Con fecha 8 de enero de 2000 se publicó el segundo
Reglamento Específico de Producción Integrada de Fresas en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado mediante
Orden de 13 de diciembre de 1999, que derogaba a su vez
al primero, publicado el 30 de noviembre de 1996 y aprobado
mediante Orden de 15 de noviembre. Teniendo en cuenta
que los Reglamentos Específicos no tienen carácter perma-
nente, se considera necesario establecer un nuevo Reglamento

Específico para dicho cultivo, con objeto de adaptarlo a las
circunstancias actuales.

El artículo 5.1 de la Orden de 26 de junio de 1996,
por la que se desarrolla el Decreto 215/1995, de 19 de sep-
tiembre, sobre Producción Integrada en agricultura y su indi-
cación en productos agrícolas, establece que la Dirección Gene-
ral de la Producción Agraria, una vez que las técnicas de
Producción Integrada de un determinado producto se encuen-
tren suficientemente desarrolladas, oídas las asociaciones de
agricultores interesadas, elaborará una propuesta de Regla-
mento de Producción específico para ese producto, que será
aprobado mediante Orden.

Una vez cumplidos los requisitos anteriores, en el ejercicio
de las atribuciones que me confiere el artículo 39 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma, y la Disposición Final Primera del
Decreto 215/1995, de 19 de septiembre, a propuesta del Direc-
tor General de la Producción Agraria,

D I S P O N G O

Artículo 1. Se aprueba el Reglamento Específico de Pro-
ducción Integrada de Fresas que se publica Anexo a esta Orden.

Artículo 2. La adaptación o actualización de cualquier
práctica contemplada en el presente Reglamento Específico
a las circunstancias que pudieran concurrir en una situación
concreta, o cualquier actuación o práctica, circunstancial, no
contemplada en el mencionado Reglamento, tendrá que ser
autorizada, previa justificación técnica, por la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Agricultura y Pesca correspondiente.

Disposición derogatoria única. Quedan derogadas cuantas
disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo esta-
blecido en la presente Orden, y expresamente, la Orden de
13 de diciembre de 1999, por la que se aprueba el Reglamento
Específico de Producción Integrada de Fresas.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al Director General de la Producción Agraria

para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y
ejecución de lo dispuesto en esta Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de noviembre de 2000

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

CORRECCION de errores del Decreto 365/2000,
de 28 de julio, por el que se aprueban los catálogos
de títulos oficiales de las Universidades Andaluzas.

Advertidos errores en el texto del Decreto 365/2000, de
28 de julio, por el que se aprueban los catálogos de títulos
oficiales de las Universidades Andaluzas, publicado en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía» número 90, de 5 de
agosto de 2000, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

En la página 12.585 (Anexo I) y en la página 12.591
(Anexo II), donde dice: «E.U. de Enfermería del SAS “Virgen
del Rocío”», debe decir: «E.U. de Enfermería “Virgen del
Rocío”».

Donde dice: «E.U. de Ingeniería Técnica Agrícola “Cortijo
del Cuarto”», debe decir: «E.U. de Ingeniería Técnica Agrícola
“Cortijo de Cuarto”».

Donde dice: «Centro Docente de Enseñanza Superior “Car-
denal Spínola”», debe decir: «Centro de Estudios Superiores
“Cardenal Spínola”».

Donde dice: «E.U. de Relaciones Laborales “Francisco
Maldonado” (Osuna)», debe decir: «E.U. “Francisco Maldo-
nado” (Osuna)».

Donde dice: «E.U. de Turismo (EUSA)», debe decir: «E.U.
de Turismo».

Sevilla, 18 de octubre de 2000

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 9 de noviembre de 2000, de
la Universidad de Granada, por la que se convocan
a concurso público Contratos de Investigación con car-
go a Proyectos para el Fomento de la I+D y la Inno-
vación en regiones objetivo 1 (Programa FEDER).

La Universidad de Granada convoca a concurso público
Contratos de Investigación con cargo a Proyectos para el
Fomento de la I+D y la Innovación en regiones objetivo 1
(Programa FEDER).

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en
los Anexos de esta Resolución.

Solicitantes: Podrán solicitar estos Contratos quienes
ostenten las condiciones académicas o de titulación requeridas
en los distintos subprogramas que figuran como Anexos de
esta Resolución.

Cuantía de los contratos: La cuantía de los Contratos estará
asimismo especificada en cada uno de los Anexos. Los Con-
tratos implicarán además el alta en el Régimen General de
la Seguridad Social.

Efectos de los contratos: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes y seleccionados los contratados, los Contratos
surtirán efecto desde la fecha del acta de las Comisiones o
fecha posterior si así lo requiere la convocatoria específica.

Duración de los contratos: La duración de los Contratos
dependerá de las condiciones establecidas en las convocatorias
específicas (Anexos) así como su posible prórroga. En ningún
caso la duración de los Contratos será superior a tres años.
Los contratados podrán obtener Contratos en distintas con-
vocatorias; no obstante, el período máximo acumulado que
podrá disfrutar será, asimismo, de tres años.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el Registro General de la Universidad o en cualquiera de

los lugares previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dirigida al Director de la Agencia de Transferencia
de Investigación, dentro de los 10 días naturales siguientes
a la publicación de la presente convocatoria en el BOJA, adjun-
tando su currículum-vitae en el que se hagan constar los
siguientes datos:

- Nombre y apellidos y DNI.
- Domicilio y teléfono.
- Titulación y certificación de asignaturas y calificaciones

obtenidas en sus estudios en la Universidad.
- Resto de méritos debidamente documentados en fun-

ción de los requisitos de la convocatoria específica.

Criterios de valoración: La Comisión valorará con carácter
general:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con los requisitos

de la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión Evaluadora de las solicitudes: La Comisión Eva-
luadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Relaciones
Internacionales.

- Ilmo. Sr. Secretario General o Vicesecretario General.
- 1 miembro de la Comisión de Investigación.
- Sr. Director de la Agencia de Transferencia de Inves-

tigación.
- 2 miembros propuestos por el responsable del Proyecto

y que figurarán relacionados en la convocatoria específica.

El resultado de esta convocatoria se hará público en la
Agencia de Transferencia de Investigación.

Granada, 9 de noviembre de 2000.- El Rector, David
Aguilar Peña.

ANEXO I

1 Contrato de Investigación con cargo al Proyecto para el
Fomento de la I+D y la Innovación en regiones objetivo 1
(Programa FEDER) núm. 1FD97-0477, titulado «Sistema de
bajo costo para el tratamiento de efluentes industriales con

alta carga de compuestos nitrogenados»

Investigador responsable: Don Jesús González López.
Perfil del contrato:

- Estudio de depuración de efluentes industriales.
- Procesos de nitrificación-desnitrificación.

Requisitos de los candidatos:

- Licenciatura en Farmacia.
- Tres años de experiencia en tecnologías medio ambien-

tales.

Condiciones del contrato:

Cantidad mensual a retribuir: 124.000 pesetas.
Horas semanales: 40 horas.
Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria y siempre que el proyecto tenga disponibilidad eco-
nómica): 1 año.
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Criterios de valoración:

- Experiencia previa en el área.
- Curriculum Vitae.

Miembros de la Comisión:

- Sr. don Jesús González López. Prof. Dpto. Microbiología.
- Sr. don Ernesto Hontoria García. Prof. Dpto. Ingeniería

Civil.

ANEXO II

1 Contrato de Investigación con cargo al Proyecto para el
Fomento de la I+D y la Innovación en regiones objetivo 1
(Programa FEDER) núm. 1FD97-0477, titulado «Sistema de
bajo costo para el tratamiento de efluentes industriales con
alta carga de compuestos nitrogenados»

Investigador responsable: Don Jesús González López.

Perfil del contrato:

- Biomineralización por bacterias.
- Procesos de nitrificación - desnitrificación.

Requisitos de los candidatos:

- Licenciatura en Biológicas.
- Cinco años de experiencia en laboratorios de micro-

biología.

Condiciones del contrato:

Cantidad mensual a retribuir: 124.000 pesetas.
Horas semanales: 40 horas.
Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria y siempre que el proyecto tenga disponibilidad eco-
nómica): 1 año.

Criterios de valoración:

- Experiencia previa en el área.
- Currículum académico-científico.
- Conocimiento de francés.

Miembros de la Comisión:

- Sr. don Jesús González López. Prof. Dpto. Micro-
biología.

- Sr. don José M.ª Arias Peñalver. Prof. Dpto. Micro-
biología.

ANEXO III

1 Contrato de Investigación con cargo al Proyecto para el
Fomento de la I+D y la Innovación en regiones objetivo 1
(Programa FEDER) núm. 1FD97-0477, titulado «Sistema de
bajo costo para el tratamiento de efluentes industriales con

alta carga de compuestos nitrogenados»

Investigador responsable: Don Jesús González López.
Perfil del contrato:

- Estudio de depuración de efluentes industriales.
- Procesos de nitrificación-desnitrificación.

Requisitos de los candidatos:

- Licenciatura en Ciencias Ambientales.
- Un año de experiencia mínimo en tecnologías medio

ambientales.

Condiciones del contrato:

Cantidad mensual a retribuir: 124.000 pesetas.
Horas semanales: 40 horas.
Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria y siempre que el proyecto tenga disponibilidad eco-
nómica): 1 año.

Criterios de valoración:

- Experiencia previa en el área.
- Formación académica en tecnologías del medio ambiente.

Miembros de la Comisión:

- Sr. don Jesús González López. Prof. Dpto. Micro-
biología.

- Sr. don Ernesto Hontoria García. Prof. Dpto. Ingeniería
Civil.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 31 de octubre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba el
Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares
para la contratación de Consultoría y Asistencia para
la Redacción de Proyecto Básico y de Ejecución, Coor-
dinación en materia de Seguridad y Salud, Dirección
de las Obras y Dirección de Ejecución de las Obras,
por el procedimiento abierto mediante la modalidad
de concurso.

Con la finalidad de unificar criterios y agilizar los trámites
en los procedimientos de contratación, resultando los Pliegos
Tipos un eficaz instrumento para alcanzar estos fines, se ha
estimado conveniente la redacción del Pliego descrito.

Por lo expuesto, previo informe de la Subdirección de
Asuntos Jurídicos, en aplicación de lo previsto en el artícu-
lo 49.3 del texto refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, y en el ejercicio de las compe-
tencias atribuidas por el artículo 12 del citado texto refundido,
en relación con el artículo 69 de la Ley 2/1998, de 15 de
junio, de Salud de Andalucía, y conforme a lo previsto en
el artículo 11 del Decreto 245/2000, de 6 de junio, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar el Pliego Tipo de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares para la contratación de la Consultoría y
Asistencia para la Redacción de Proyecto Básico y de Eje-
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cución, Coordinación en materia de Seguridad y Salud, Direc-
ción de las Obras y Dirección de Ejecución de las Obras, por
el procedimiento abierto mediante la modalidad de concurso,
que figura como Anexo I de la presente Resolución.

Segundo. Por todos los Centros del Servicio Andaluz de
Salud y Unidades Administrativas Centrales o Periféricas se
utilizará obligatoriamente el Pliego Tipo de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares de Consultoría y Asistencia para la
Redacción de Proyecto Básico y de Ejecución, Coordinación
en materia de Seguridad y Salud, Dirección de las Obras y
Dirección de Ejecución de las Obras, por el procedimiento
abierto mediante la modalidad de concurso, que se aprueba
por esta Gerencia como procedimiento común en los procesos
de la contratación que se cita.

Para la utilización de dicho Pliego se mantendrá inalterado
el contenido normativo del mismo, adaptándose el Cuadro
Resumen y sus Anexos a las características particulares de
cada contratación.

Excepcionalmente se podrán utilizar Pliegos distintos,
específicos para procedimientos determinados, adaptando su
estructura formal a la establecida y con el informe favorable
expreso de la Asesoría Jurídica que corresponda.

Tercero. La presente Resolución entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el BOJA.

Sevilla, 31 de octubre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 5 de octubre de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueban
los deslindes de las vías pecuarias denominadas Colada
de Obejero y Remuñana, Colada de Montañina, Obe-
jero y Remuñana y Colada de Almonte a Villarrasa,
en los tramos que discurren por las líneas de términos
comunes, en los términos municipales de Bollullos Par
del Condado, Rociana del Condado y Almonte (Huelva).

Examinado el expediente de Deslinde de las vías pecuarias
denominadas «Colada de Obejero y Remuñana», «Colada de
Montañina, Obejero y Remuñana» y «Colada de Almonte a
Villarrasa», en los tramos que discurren por las líneas de tér-
minos comunes de los términos municipales de Bollullos Par
del Condado, Rociana del Condado y Almonte, respectivamen-
te, instruido por la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Huelva, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Colada de Obejero
y Remuñana», en el término municipal de Bollullos Par del
Condado, fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 20
de diciembre de 1972.

Asimismo, la vía pecuaria denominada «Colada de Mon-
tañina, Obejero y Remuñana», en el término municipal de
Rociana del Condado, fue clasificada por Orden Ministerial
de fecha 21 de marzo de 1972.

Por último, la vía pecuaria denominada «Colada de Almon-
te a Villarrasa», en el término municipal de Almonte, fue cla-
sificada por Orden Ministerial de fecha 25 de noviembre de
1972.

Segundo. Por Orden de la Viceconsejería de Medio
Ambiente de fecha 2 de junio de 1999 se acordó el inicio
del Deslinde de la vía pecuaria «Colada de Obejero y Remu-
ñana», en su totalidad, en el término municipal de Bollullos
Par del Condado, que comparte su anchura con la «Colada
de Montañina, Obejero y Remuñana» en 6.355,75 metros,
en el término municipal de Rociana del Condado, y con la
«Colada de Almonte a Villarrasa» en unos 2.194,5 metros,
en el término municipal de Almonte, por cuanto el tramo cons-
tituye ruta de interés social para crear un itinerario que conecte
Doñana y su Entorno con otros espacios de interés ambiental.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarios, se inicia-
ron el 27 de julio de 1999, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, siendo, asimismo, publicado
en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva núm. 151,
con fecha 2 de julio de 1999.

En dicho acto presentaron alegaciones los siguientes
interesados:

- Don Pedro Jiménez Domínguez, en representación de
UAGA, Huelva.

- Don Francisco González Villarán.
- Don José Cruz Pérez.
- Don Juan Manuel Sánchez Camacho.

Con posterioridad a este acto presentó alegación don José
María Márquez López.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-

mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva
de fecha 14 de febrero de 2000.

Quinto. A la dicha Proposición de Deslinde se presentaron
alegaciones de parte don Carlos Lancha Lancha, en nombre
y representación de la Asociación Agraria de Jóvenes Agri-
cultores (ASAJA-Huelva).

Sexto. Las alegaciones articuladas por el interesado antes
citado pueden resumirse como sigue:

1. La ineficacia del acto de clasificación, al haber sido
publicado sin las formalidades legales.

2. La caducidad del procedimiento administrativo por el
transcurso del plazo máximo previsto para resolver el expe-
diente de referencia.

3. Inexistencia en el expediente de documentación his-
tórica, cartográfica o prueba que acredite indubitadamente la
línea de dominio público.

Sexto. Sobre las alegaciones previas se solicitó el pre-
ceptivo informe del Gabinete Jurídico.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; la Ley 4/1999, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable
al caso.

Tercero. Las vías pecuarias denominadas «Colada de Obe-
jero y Remuñana», «Colada de Montañina, Obejero y Remu-
ñana» y «Colada de Almonte a Villarrasa» fueron clasificadas,
respectivamente, por Ordenes Ministeriales de fecha 20 de
diciembre de 1972, 21 de marzo de 1972 y 25 de noviembre
de 1975, debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto admi-
nistrativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajus-
tarse a lo establecido en el acto de la Clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones presentadas a la Pro-
posición, y en función de los argumentos contenidos en el
informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, cabe
señalar:

1. Como se ha sostenido, el presente deslinde se ha ajus-
tado a lo establecido en los actos de clasificación, en los que
aparece determinada la existencia, categoría, denominación,
datos físicos y descripción de las vías pecuarias. Dicho actos
constituyen actos firmes y consentidos, cuya impugnación en
el presente procedimiento resulta extemporánea e improce-
dente. Es por ello que ha de ser desestimada la alegación
relativa a «la ineficacia del acto de clasificación al haber sido
publicado sin las formalidades legales».

2. En segundo lugar, se alega la caducidad del expediente
por haberse dictado la Resolución fuera del plazo establecido,
al amparo de lo establecido en el artículo 43.4 de la ley
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30/1992, a cuyo tenor: «Cuando se trate de procedimientos
iniciados de oficio no susceptibles de producir actos favorables
para los ciudadanos, se entenderán caducados y se procederá
al archivo de las actuaciones, a solicitud de cualquier inte-
resado o de oficio por el propio órgano competente para dictar
la resolución, en el plazo de treinta días desde el vencimiento
del plazo en que debió ser dictada, excepto en los casos en
que el procedimiento se hubiera paralizado por causa impu-
table al interesado, en los que se interrumpirá el cómputo
del plazo para resolver el procedimiento.»

A este respecto se ha de sostener, que el deslinde, como
establece el art. 8 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, es
el acto administrativo por el que se definen los límites de
las vías pecuarias de conformidad con lo establecido en el
acto de clasificación. Por tanto, dada su naturaleza, el mismo
no busca primariamente favorecer ni perjudicar a nadie, sino
determinar los contornos del dominio público, de modo que
sus principios tutelares alcancen certeza en cuanto al soporte
físico sobre el que han de proyectarse.

El deslinde de las vías pecuarias constituye un acto admi-
nistrativo que produce efectos favorables para los ciudadanos,
en atención a la naturaleza de las vías pecuarias como bienes
de dominio público, que al margen de seguir sirviendo a su
destino primigenio están llamadas a desempeñar un impor-
tante papel en la satisfacción de las necesidades sociales,
mediante los usos compatibles y complementarios.

Por tanto, no le es de aplicación lo previsto en el men-
cionado artículo 43.4 de la LRJPAC, al no constituir el pre-
supuesto previsto en el mismo: «Procedimientos iniciados de
oficio no susceptibles de producir actos favorables para los
ciudadanos.»

A pesar de lo anteriormente manifestado, se ha de sostener
que la presente Resolución ha sido dictada dentro del plazo
establecido para instruir y resolver los procedimientos de des-
linde de vías pecuarias, dado que:

1. El presente procedimiento se inició mediante Reso-
lución del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 2 de
junio de 1999, siendo de 6 meses el plazo inicialmente esta-
blecido para su instrucción y resolución del mismo, a raíz
de la reducción de plazos operada por la Ley 4/1999, de
modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2. El Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía establece un plazo de 18 meses para
instruir y resolver el procedimiento de deslinde de vías pecua-
rias, de ahí que dada la imposibilidad de instruir el presente
procedimiento en el plazo de 6 meses, mediante Resolución
del Secretario General Técnico se acordó la ampliación de
dicho plazo durante 6 meses más.

3. Por último, dado el carácter preceptivo del Informe
del Gabinete Jurídico, previo a la Resolución que pone fin
al procedimiento de deslinde de un vía pecuaria, conforme
a lo establecido en el artículo 20.3 y de acuerdo con lo previsto
en el art. 42.5.º de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, con fecha 6 de abril de 2000 se suspendió el plazo
hasta tanto se recibiera, por esta Secretaría General Técnica,
el citado informe. El mismo fue recibido con fecha 4 de octubre
de 2000.

En otro orden de cosas se ha de manifestar respecto a
las alegaciones, efectuadas en el acto de apeo, relativas a
la disconformidad con el trazado de la vía pecuaria, así como
la relativa inexistencia de documentación histórica que acredite
el eje de la misma, articulada por el representante de ASAJA,
que el presente deslinde se ha realizado conforme a los actos
administrativos de clasificación de las vías pecuarias. Por otra
parte, la determinación concreta del recorrido de una vía pecua-
ria es reconducible a la noción de discrecionalidad técnica

de la Administración, cuyo facultativo se pronuncia a la vista
de los antecedentes de hecho de los que dispone.

En este sentido, tal y como consta en el apartado 4.1.a)
de la Memoria del proyecto de deslinde, al objeto de conseguir
los posibles antecedentes documentales y administrativos
generados a lo largo del tiempo por la existencia de las vías
pecuarias cuyo deslinde nos ocupa, se ha consultado los
siguientes Archivos y Fondos Documentales:

- Sección «Mesta» del Archivo Histórico Nacional (AHN).
- Fondo Documental de Vías Pecuarias de la Dirección

General de Conservación de la Naturaleza del Ministerio de
Medio Ambiente.

- Departamento de Documentación y Archivo del Instituto
Geográfico Nacional (IGN).

- Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria
de Huelva.

- Fondo Documental de Vías Pecuarias de la Delegación
Provincial de Medio Ambiente en Huelva.

A raíz de estas consultas, se ha reunido la siguiente
documentación:

Documento 1.º: Proyecto de Clasificación de las vías
pecuarias de los términos municipales de Bollullos Par del
Condado, Rociana del Condado y Almonte.

Cartografía: La información gráfica recopilada en los dife-
rentes archivos y fondos documentales genera una planimé-
trica formada por:

- Plano catastral de los términos municipales de Bollullos
Par del Condado, Rociana del Condado y Almonte escalas
1:2.500, 1:5.000 y 1:10.000.

- Mapa topográfico de Andalucía, escala 1:10.000, núm.
1000, hojas: 4-1 y 4-2.

- Plano Topográfico Nacional de España, escala
1:50.000, núm. 1000.

- Fotografía aérea, vuelo año 1998.
- Fotografía aérea, vuelo americano año 1956.

A la información aportada por la anterior documentación
se añade la suministrada por los Agentes Forestales de la
zona, así como el análisis de la red de vías pecuarias cla-
sificadas tanto del municipio afectado como aquellos colin-
dantes al mismo.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Huelva con fecha 22 de mayo de 2000, así como el informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, recibido con
fecha 4 de octubre de 2000,

HE RESUELTO

Primero. Aprobar el deslinde de la vía pecuaria deno-
minada «Colada de Obejero y Remuñana», en su totalidad,
con una longitud de 8.230,2 metros, en el término municipal
de Bollullos Par del Condado, que comparte su anchura con
la «Colada de Montañina, Obejero y Remuñana» en 6.355,75
metros, en el término municipal de Rociana del Condado,
y con la «Colada de Almonte a Villarrasa» en unos 2.194,5
metros, en el término municipal de Almonte (Huelva), en fun-
ción de la descripción que se sigue y a tenor de las coordenadas
absolutas que se anexan a la presente Resolución.
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Descripción: «Comienza el tramo deslindado en el cono-
cido como camino de Villarrasa, en sentido Oeste, llevando
por el eje del camino la línea de términos entre Almonte y
Bollullos Par del Condado, con propiedades de don José López
Alfaro a la derecha y don Antonio Barragán Díaz a la izquierda.

Discurre de esta forma, dejando a ambos lados pequeñas
parcelas de cultivo, dedicadas a viñedo, olivar joven y tierra
calma. Las dimensiones del camino permiten que la anchura
legal de la vía pecuaria esté prácticamente respetada a lo largo
del trazado propuesto. Recorridos unos 800 m aproximada-
mente por este camino en dirección marcadamente oeste, la
colada toma contacto por la izquierda con el Monte Público
”Cabezudos, Monte Higo y Fuente Verano” de los propios de
Almonte, discurriendo por dentro de éste, hasta llegar al mojón
trifrinio de los términos municipales de Almonte y Rociana
del Condado por la izquierda y Bollullos Par del Condado por
la derecha. En este punto finaliza su recorrido la Colada de
Almonte a Villarrasa, que es la denominación correspondiente
al término municipal de Almonte, y comienza la Colada de
Montañina, Obejero y Remuñana, denominación que recibe
en el expediente de clasificación del término municipal de
Rociana del Condado. Por la derecha sigue inalterada su deno-
minación, al no haber cambiado el término municipal, que
sigue siendo Bollullos Par del Condado.

Aproximadamente en este punto abandona el monte públi-
co y la dirección que llevaba, girando en sentido marcadamente
Norte, para llevar ahora por la derecha eucaliptal adulto, y
por la izquierda una finca dedicada al cultivo melocotonero,
propiedad de la Sociedad Agraria de Transformación núm.
7.160 Fresperla. Continúa avanzando por el precitado camino,
que sigue llevando como eje la línea de términos entre Bollullos
Par del Condado y Rociana del Condado, entrando en una
zona de pequeñas explotaciones extensivas, dedicadas pre-
dominantemente a olivar, viña y tierra calma. En este tramo,
la vía se encuentra levemente intrusada a ambos lados por
pequeñas porciones de los cultivos que la flanquean, quedando
la mayoría de la anchura legal libre de intrusión discurriendo
por dentro de ésta el camino de Villarrasa.

Llega a la carretera H.V. 6.132 de Rociana del Condado
a Bollullos Par del Condado, siguiendo el trazado que marca

la línea divisoria, haciendo un corto recorrido sobre dicha carre-
tera. Gira en sentido SO, para recorrer unos 80 m la men-
cionada carretera, y vuelve a girar en sentido NO, para aban-
donarla, tomando un camino que sale por la derecha, dejando
por la derecha terrenos de cultivo de don José Martín Valdayo,
en el término municipal de Bollullos, y por la derecha terrenos
de cultivo de don Santiago Pérez Gutiérrez.

En su discurrir lleva por ambos lados pequeñas explo-
taciones de olivar y viña, hasta que se le incorpora por la
izquierda un camino de muy buenas condiciones de rodadura,
con apisonado de zahorra; la colada gira en sentido NE, soli-
daria con el camino y la línea de términos. Gira de nuevo
en sentido NO, abandonando el camino de zahorra, que con-
tinúa recto. La colada lleva ahora terrenos de tierra calma
a la izquierda propiedad de don Manuel García Rasco, mientras
que por la derecha lleva parcelas con viña y tierra calma de
don Manuel Alcántara López. Avanza por un camino para dejar
por la izquierda depósito municipal de aguas del Ayuntamiento
de Rociana del Condado, mientras que por la derecha lleva
parcelas con monte. Finalmente, llevando monte por ambos
lados, termina su recorrido en los dos términos municipales
que la albergan.»

Segundo. Desestimar las alegaciones presentadas a la Pro-
posición de Deslinde, en función de los argumentos esgrimidos
en los puntos tercero y cuarto de los Fundamentos de Derecho
de la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes desde
la notificación de la presente, ante la Consejera de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que acuerdo y firmo en Sevilla, 5 de octubre de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.
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RESOLUCION de 10 de octubre de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba la
clasificación de las vías pecuarias del término municipal
de Torreblascopedro, en la provincia de Jaén.

Visto el expediente instruido por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
en Jaén, relativo al asunto de referencia, resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución de fecha 12 de abril de
1999, del Viceconsejero de Medio Ambiente de la Junta de
Andalucía, se acordó el inicio del presente Procedimiento.

Segundo. La Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Jaén, en la instrucción del expediente de clasificación, cursó
oficios de notificación del comienzo de las operaciones mate-
riales de clasificación a los siguientes organismos e institu-
ciones: Ayuntamiento de Torreblascopedro, Cámara Agraria
Local, Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, Diputación
Provincial de Jaén, Delegación Provincial de Obras Públicas
en Jaén, Delegación Provincial de Agricultura en Jaén, Aso-
ciación de Jóvenes Agricultores, Unión de Pequeños Agricul-
tores, CEPA, Ecologistas en Acción, Asociación Cazorleña
Gypaetus, Sevillana de Electricidad, Telefónica. Dichas ope-
raciones fueron anunciadas mediante exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Torreblascopedro, inserción
en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm. 135, de 15
de junio de 1999.

Tercero. En el acta de clasificación, levantada los días 27
de julio y 4 de agosto de 1999, se recogen las descripciones
de cada una de las vías pecuarias clasificadas en el término muni-
cipal de Torreblascopedro (Jaén). Asimismo, en el expediente de

clasificación objeto de la presente constan las coordenadas abso-
lutas UTM de aquellos puntos singulares por donde discurren
las vías pecuarias del mismo término (Anexo III), y una descripción
minuciosa de sus recorridos y características.

Cuarto. Redactada la proposición de clasificación por la
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Jaén, se sometió a exposición pública mediante anuncios
en los organismos correspondientes, notificaciones a colectivos
interesados, antes citados, y publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia de Jaén núm. 9, de fecha 13 de enero de
2000, y publicación en el Diario Jaén, de 8 de febrero de 2000.

Quinto. Transcurrido el período de exposición pública del
presente expediente no se presentaron alegaciones.

No obstante, en el acta de clasificación, antes citada,
y posteriormente, mediante escrito de 15 de septiembre de
1999, se formulan alegaciones por parte de ASAJA.

Se muestra, en este sentido, disconformidad con la pre-
sente clasificación, alegando que no se han seguido los trá-
mites legalmente establecidos al no haberse comunicado con-
venientemente a los afectados.

A los referidos hechos les son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente acto administrativo en virtud de las
atribuciones que le vienen conferidas en el Decreto 179/2000,
de 23 de mayo, por el que se establece la Estructura General
Básica de la Consejería de Medio Ambiente, y el Decre-
to 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
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mento de Andalucía que desarrolla la Ley 3/1995, de 23
de marzo, de Vías Pecuarias.

Segundo. Según preceptúa el artículo 7 de la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, «la Clasificación es el
acto administrativo de carácter declarativo en virtud del cual
se determinan la existencia, anchura, trazado y demás carac-
terísticas físicas generales de cada vía pecuaria». Conforme
al mismo, el artículo 12 del Decreto 155/98, de 27 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, define el acto de Cla-
sificación como «el acto administrativo de carácter declarativo
en virtud del cual se determinan la existencia, denominación,
anchura, trazado y demás características físicas generales de
cada vía pecuaria».

Tercero. Conforme al artículo 13 del Decreto 155/98,
de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma Andaluza, para la redac-
ción de la propuesta de clasificación de las vías pecuarias
del término municipal de Torreblascopedro se han tenido en
cuenta los datos existentes en el Fondo Documental previsto
en el artículo 6 del mismo Reglamento, así como la docu-
mentación técnica aportada al expediente, según lo siguiente:

- Archivo Histórico Nacional. Sección Mesta. Legajo 987.
Torreblascopedro.

- Archivo del Ministerio de Medio Ambiente.
- Archivo del Centro de Gestión Catastral y Cooperación

Tributaria de Jaén.
- Archivo Histórico Provincial de Jaén.
- Archivo de la Delegación Provincial de Medio Ambiente

de Jaén.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones formuladas al presente
acto administrativo de Clasificación hay que señalar lo siguiente:

A efectos de las cuestiones planteadas por ASAJA, decir:

1. Se afirma la calidad de interesados en el presente expe-
diente, condición que en ningún momento se discute. De
hecho, todas las diligencias practicadas en el presente pro-
cedimiento se han comunicado a la Asociación referida.

2. Se alega nulidad del procedimiento por falta de noti-
ficación del Acuerdo de Iniciación del presente procedimiento
de clasificación.

A estos efectos hay que señalar: En cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 14.2 del Decreto 155/98, por el
que se aprobó el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, se notificó a ASAJA el inicio
de las operaciones de recorrido, reconocimiento y estudio de
la vía pecuaria, y se dio traslado del Acuerdo del Viceconsejero
de Medio Ambiente de inicio del presente procedimiento.

La nulidad, conforme a lo establecido en el artículo 62.1.º
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
requiere unas causas tasadas a las que el alegante no hace
referencia. Además, ASAJA reconoce su presencia en la firma
del acta de inicio de las operaciones, luego el acto fue perfecto
para cumplir su finalidad, no causándose indefensión alguna.

Considerando que en la presente clasificación se ha segui-
do el procedimiento establecido en el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado
por el Decreto 155/98, de 21 de julio, con sujeción a lo regu-
lado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias;
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo Común, y demás legislación aplicable al caso.

Vista la propuesta de Resolución de fecha 18 de abril
de 2000, formulada por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Jaén,

R E S U E L V O

Aprobar la Clasificación de las Vías Pecuarias del término
municipal de Torreblascopedro, en la provincia de Jaén, de
conformidad con la propuesta emitida por la Delegación Pro-
vincial de Medio Ambiente en Jaén, conforme a la descripción
y coordenadas absolutas UTM que se incorporan a la presente
a través de los Anexos I, II y III.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que acuerdo y firmo en Sevilla, 10 de octubre de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

ANEXO I A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA, DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 2000, POR LA
QUE SE APRUEBA LA CLASIFICACION DE LAS VIAS PECUA-
RIAS DEL TERMINO MUNICIPAL DE TORREBLASCOPEDRO,

EN LA PROVINCIA DE JAEN

Los datos físicos de las vías pecuarias objeto de esta cla-
sificación son los siguientes:

CUADRO RESUMEN DE LAS VIAS PECUARIAS EXISTENTES
EN EL TERMINO MUNICIPAL DE «TORREBLASCOPEDRO»

VIAS PECUARIAS T.M. TORREBLASCOPEDRO (JAEN)

Código: 23085001.
Denominación: Cañada Real del Camino de Córdoba.
Longitud (m): Tramo: 1: 3.400. Tramo 2: 12.115.
Anchura legal. Clasificación (m): 75.
Anchura. Clasificación correspondiente a ese t.m.: Tra-

mo 1: 37,5. Tramo 2: 75.

Código: 23085002.
Denominación: Cañada Real de la margen derecha del

Guadalquivir.
Longitud (m): 14.413.
Anchura legal. Clasificación (m): 75.
Anchura. Clasificación correspondiente a ese t.m.: 75.

Código: 23085003.
Denominación: Vereda del Camino de Jaén.
Longitud (m): 2.919.
Anchura legal. Clasificación (m): 20.
Anchura. Clasificación correspondiente a ese t.m.: 20.

Total: 32.847.

LUGARES ASOCIADOS T.M. TORREBLASCOPEDRO (JAEN)

Código: 23085501.
Tipo: Descansadero-Abrevadero.
Denominación: Del Pozo de la Virgen.
Situación: Cañada Real del Camino de Córdoba.
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Código: 23085502.
Tipo: Descansadero-Abrevadero.
Denominación: De la Higueruela.
Situación: Cañada Real del Camino de Córdoba/Vereda

del Camino de Jaén.

ANEXO II A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA, DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 2000, POR LA
QUE SE APRUEBA LA CLASIFICACION DE LAS VIAS PECUA-
RIAS DEL TERMINO MUNICIPAL DE TORREBLASCOPEDRO,

EN LA PROVINCIA DE JAEN

1. CAÑADA REAL DEL CAMINO DE CORDOBA

Código: 23085001.
Procede: Begíjar como «Cañada Real del Camino Viejo

de Córdoba».
Continúa: Mengíbar como «Vereda de Torreblascopedro».
Dirección general: E-O.
Longitud aproximada: 15.515 m.
Anchura: 75 m.
Estado de conservación: Regular.
Uso actual: Cultivo de olivar y vía de acceso rural a fincas.
Observaciones: En su recorrido por la mojonera con Begí-

jar corresponde la mitad de la anchura (75/2 m) a cada
término.

Cruce con línea de ferrocarril: Línea del ferrocarril a Alme-
ría (p.k. aproximado 18,8).

Cruces y solapes con carreteras: Carretera a Posadas
Ricas, Carretera a Campillo del Río, Carretera de la Vega.

Descripción: Comienza su recorrido por Torreblascopedro
en la falda Oeste del Cerro Cagasebo, en la unión del Camino
de Lupión o de los Pollos con el que, procedente de Begíjar,
es conocido como Camino Viejo de Córdoba P-1.

El eje de la vía pecuaria coincide con el de ese último
camino, que durante los próximos 3.500 m y hasta su cruce
con la línea del ferrocarril a Almería se conoce como Camino
Alto, y que es mojonera entre Begíjar y Torreblascopedro.

A unos 300 m del citado comienzo, a la altura de los
sifones 236 y 237, se aprecian a unos 100 m en dirección
Norte, entre olivos y dentro del paraje Maragato, las ruinas
de la Casa de Don Juan Revuelta.

La Cañada Real deja aquel paraje siguiendo fielmente
el ya citado Camino Alto, trazándose éste desigualmente por
entre las diferentes fincas, todas de olivar, que atraviesa y
a las que da servicio. Así se llega, tras avanzar unos 2.500 m,
al paraje de Los Frailes. Aquí, la vía pecuaria cruza la antigua
línea del ferrocarril de Baeza a Utiel (ya desmantelada) P-2,
haciéndolo a distinto nivel y por encima de un túnel, para
continuar su trayecto hacia el Este.

A poco más de 100 m se retira hacia el Sur el Camino
a Posadas Ricas, y un poco más adelante de esa bifurcación
el de Puente del Obispo, que lo hace hacia el Noroeste.

A partir de ahí, a escasos 800 m y siguiendo el camino
que nos trae entre olivares, se encuentra una señal de paso
a nivel sin barrera, e inmediatamente la línea del ferrocarril
a Almería. Desde esa señal, al Oeste y al otro lado de la
vía del tren, se aprecia la continuación del Camino Alto, que
pasará a denominarse Camino Real.

A continuación, la vía pecuaria gira en ángulo recto hacia
el Norte y discurre durante unos 50 m paralela al ferrocarril,
descendiendo hasta el paso a nivel sin barrera. Lo cruza, dejan-
do a la derecha y donde antiguamente se levantaba la Casilla de
Villarta, una casilla de nueva construcción, frente a la cual
se sitúa el poste 195/300 del citado ferrocarril P-3.

El paso de ganado continúa con el Camino Real en su
interior y entre olivares, hasta llegar a la Carretera a Posadas
Ricas. La toma como eje hacia la izquierda durante unos 25 m
P-4, para en ese punto coger un desvío asfaltado hacia la

derecha. Unos 30 m más adelante toma otro desvío a la dere-
cha P-5, quedando de este modo a nuestra espalda y al otro
lado de la vía del tren el Camino Alto.

La Cañada Real avanza entonces con el Camino Real
como eje y adentrándose nuevamente por tierras de olivar,
por los parajes de El Picón, hacia Sur, y de El Hoyo o Falsillo,
hacia el Norte. Este camino se aprecia bien sobre el terreno,
pues es utilizado como servicio de paso a las diferentes fincas
de aquel cultivo que atraviesa.

A poco más de 500 m, ya dejados atrás a izquierda y
derecha los parajes de Los Ramones y Los Verdes, respec-
tivamente, encontramos una caseta de un pozo de sondeo.
Otros 50 m más adelante, un tendido eléctrico de tres hilos
atraviesa el camino. Este tendido se bifurca en dos ramales
a ambos lados del mismo, al que acompañan dentro de la
vía pecuaria.

El ramal de la derecha se vuelve a cruzar aproximada-
mente a 250 m de aquella bifurcación. Entonces se mantiene
paralelo al Camino Real y eje de la vía, aunque ahora por
su izquierda, durante otros 450 m, para finalizar en un poste
con un pequeño transformador, que está justo enfrente de
otra caseta de sondeo. Esta se sitúa a la derecha del camino
y dentro de la vía pecuaria.

Unos 350 m más adelante y después de haber atravesado
dos caminos de servicio a fincas próximas, la cañada se cruza
con el Camino de Caracena, que con dirección Norte se dirige
a Torreblascopedro P-6.

Transcurridos 500 m, siempre entre olivos, y ya en la
Finca de Tafú o de don Sebastián Martínez, comienza a verse
la «Encina de Tafú», árbol que destaca sobre el paisaje monó-
tono de olivos en el que se halla, y hacia la que la vía pecuaria
se dirige, con el Camino Real en su interior, en línea recta.

Aproximadamente 250 m antes de llegar a dicha encina,
la cañada se cruza con el Camino de Guerrero P-7. Después
llega a la citada encina, para, un poco más adelante, cruzar
el Camino del Vado de las Carretas P-8, también conocido
como «Camino de Robles a las Casas del Berro». Desde aquí,
y a unos 200 m en dirección Norte, puede divisarse el «Cortijo
de Tafú». Los olivos que entonces dejamos a la izquierda
pertenecen al paraje de Las Niñas o de Los Rubiales.

A unos 600 m del cruce con el último camino men-
cionado, la vía pecuaria se cruza con una línea eléctrica que,
casi perpendicular al eje del Camino Real, se aleja con direc-
ción a un pozo de sondeo que existe un poco más adelante,
a unos 50 m a la izquierda de dicho camino.

La Cañada Real del Cmno. de Córdoba, que discurre siem-
pre de Este a Oeste, llega a un camino asfaltado que conduce
a Campillo del Río P-9. Este camino es tomado por el paso
de ganado como eje y en dirección Oeste. Son coincidentes
hasta el momento en que el asfalto se desvía bruscamente
hacia el Sur, en dirección a Campillo del Río P-10. Entonces,
la cañada sigue recta, hacia el Oeste, dejando a la derecha
una casilla de Peones Camineros y a la izquierda el Pozo
de la Virgen, en el que se sitúa el Abrevadero y Descansadero
del Pozo de la Virgen.

La vía pecuaria continúa por un camino asfaltado en direc-
ción Oeste hasta la Cortijada de la Higueruela. Entonces, la
cañada continúa recta en busca de las ruinas, y la carretera
se retira hacia la izquierda P-11.

En ese cortijo, del que ya sólo quedan las ruinas, se
encuentra el Abrevadero y Descansadero de la Higueruela
P-12, en el que se produce el entronque de la Cañada Real
del Cmno. de Córdoba con la Vereda de Jaén. Desde ese
punto hacia el O y a unos 150 m se divisa el Cortijo de
los Cuatro Vientos.

Dejado atrás el Cortijo de la Higueruela, la vía retoma
nuevamente el asfalto P-13, dejando al Sur el Llano de Aragón,
para divisarse a unos 200 m al norte del camino el Cortijo
de Echevarría, que se identifica perfectamente por poseer un
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depósito de agua a medio construir, cuya estructura lo levanta
unos 10 metros del suelo.

La cañada continúa ligada al asfalto hasta el Cortijo de
Iznadiel. En ese trayecto se cruza en dos ocasiones con sendas
líneas eléctricas. Llega al citado cortijo, que se sitúa a unos
150 m a la derecha, para atravesar la Carretera de la Vega,
dejando a la izquierda una casilla de peones camineros P-14.

El paso de ganado deja atrás el cruce anteriormente des-
crito, y avanza hacia el Oeste, llevando ahora el Camino de
Jabalquinto en su interior. Cruza el Canal General por encima
de un paso de obra P-15, para continuar, lindando al Sur
con la Finca del Motor, hasta la Casa Huerta del Cañaveral
P-16.

Así transcurre su recorrido, ahora, hasta una construcción
de ladrillos abandonada, ubicada en el lugar de la antigua
«Casa del Maquinillas». Desde ahí y a unos 100 m al oeste
se halla una balsa de agua de nueva construcción.

En ese punto se le une desde el Sur la Cañada de la
Margen del Guadalquivir P-17, para seguir juntas río abajo
por su margen derecha hasta alcanzar el Vado del Peñón (ya
en desuso y prácticamente inexistente) P-18, por el que cruza
el «río Blanco» (que así llaman al Guadalquivir) para penetrar
en tierras del término de Mengíbar.

En el tramo comprendido entre su inicio por este término
municipal y el cruce con la línea del ferrocarril a Almería,
su anchura legal será de 75/2 metros, correspondiendo la
otra mitad de su anchura al término de Begíjar, por coincidir
el eje de la vía pecuaria con la mojonera entre ambos términos.

2. CAÑADA REAL DE LA MARGEN DERECHA DEL
GUADALQUIVIR

Código: 23085002.
Procede: Begíjar, como «Cañada Real de la Margen

izquierda del Guadalquivir».
Continúa: Mengíbar como «Vereda de Torreblascopedro».
Dirección general: E-O.
Longitud aproximada: 14.413 m.
Anchura: 75 m.
Estado de conservación: Muy malo.
Uso actual: Algunos terrenos de labor (regadío) y margen

fluvial.
Observaciones: Acompaña al Guadalquivir durante todo

su recorrido por este término municipal.
Cruces con carreteras: Carretera a Torrequebradilla.
Descripción: Procedente de Begíjar entra en Torreblas-

copedro P-1 junto con el río Guadalquivir por el paraje de
La Tablilla, llevando su margen derecha como límite izquierdo.
Esta vía pecuaria no se despegará en todo su recorrido de
ese río, conocido también como río Blanco.

Deja el Arroyo Palomar poco antes de entrar al término
municipal que nos ocupa, cuya mojonera se identifica, en
una pronunciada vaguada, con una sucesión de tablillas de
Coto de Caza. En ese punto, la vegetación predominante es
del género phragmites, sustituyéndose por las tamaricáceas
si nos separamos de la orilla. En la margen opuesta pueden
verse abundantes eucaliptos.

Durante los primeros 700 m lleva en su interior un camino
de servicio que finalmente se desvía con dirección a Campillo
del río. En dicho trayecto y a la derecha de ese camino pueden
verse elevados taludes de fuertes pendientes y despoblados
de vegetación, aunque no sin algunos eucaliptos dispersos.

Dejados atrás, comienzan los cultivos de regadío propios
de la zona de ribera, que serán constantes hasta el final del
recorrido de esta Cañada Real por Torreblascopedro.

A los 200 m aparece una estación de bombeo P-2, de
la que parte un tendido prácticamente paralelo al río y que
acaba, tras breve recorrido, en un poste con un transformador.
Aquí comienza otro camino que, siempre junto al río, dentro
de la Cañada e interrumpido puntualmente por la linde de

las tierras cultivadas que atraviesa, llega hasta el Vado de
Torralba.

Dicho camino, de unos 900 m de longitud, ha sido res-
petado en sus aproximadamente últimos 500 m, existiendo
una franja de erial entre la vegetación de ribera y los cultivos.

Al llegar a los Vados de Torralba, el paso de ganado cruza
la ctra. que, con dirección a Torrequebradilla, salva el río por
el citado vado P-3. En ese punto y a unos 50 m a la derecha
del citado vado existe una fuente, situada bajo una gran higuera
y separada del río por un talud de escombros.

Desde aquí y hasta el final, salvo en las proximidades
del Cortijo de Francisco «El Cordobés» (que se menciona más
adelante), la Cañada será casi impracticable debido a la abun-
dancia de vegetación ribereña.

La vía pecuaria continúa junto al río hasta la Casa del
Dentón, en el paraje de La Huerta Peluca. Sigue por la huerta
«El Puerco», para después tocar la finca de «La Motrileja».

Llega a las propiedades y Cortijo de Don Francisco «El
Cordobés», en cuyas proximidades la vía atraviesa una gravera
P-4. Mirando desde ese punto hacia el norte se observa una
ladera plantada de olivos, en cuya culminación existió un cam-
po de aviación en tiempos de la Guerra Civil.

Sigue hasta la Casa Huerta de la Hotichuela para, a con-
tinuación, avanzar por la Finca de Méndez. La vía pecuaria
llega entonces a las proximidades de la Casa Huerta del Caña-
veral, donde se le une, procedente del Oeste, la Cañada Real
del Camino de Córdoba P-5. Al Este de dicho entronque, en
el que existe una balsa de nueva construcción, y a unos 100
m se sitúa la Casilla de las Maquinillas.

Las dos vías pecuarias en una avanzan aguas abajo lin-
dando con el río su común margen izquierdo, hasta el Cortijo
del Motor. Este cortijo, que queda a la derecha de la cañada,
también es conocido como Casa de la Herradura, nombre
que toma de la desembocadura «en herradura» del río Colorado
(río Guadalimar) en el río Blanco (río Guadalquivir).

Dejado atrás el citado cortijo, siguen juntas en iguales
condiciones hasta alcanzar el Vado del Peñón (ya en desuso
y prácticamente inexistente) P-6, para así cruzar el río Blanco
y entrar en tierras del término de Mengíbar.

3. VEREDA DEL CAMINO DE JAEN

Código de vía: 23085003.
Procede:
Continúa: Jabalquinto «Vereda del Camino de Bailén».
Dirección general: S-N.
Longitud aproximada: 2.919 m.
Anchura: 20 m.
Estado de conservación: Nulo.
Uso actual: Cultivos.
Observaciones:
Cruces con carreteras: Carretera de la Vega.
Descripción: Esta Vereda arranca de la Cañada Real del

Camino de Córdoba, a la altura del Cortijo de la Higueruela
P-1, en las proximidades del paraje de La Alberquilla. A la
espalda (hacia el Sur) de dicho cortijo, en una pequeña depre-
sión del terreno, con abundante vegetación y en la que se
aprecian los restos de un muro de piedra, se halla el Abrevadero
y Descansadero de La Higueruela, cruce exacto de las dos
vías pecuarias.

La Vereda del Camino de Jaén se separa perpendicu-
larmente de la Cañada Real para, con dirección Norte y dejando
atrás el Cortijo de la Higueruela, discurrir entre olivos de la
finca del mismo nombre, utilizando como eje los restos del
antiguo Camino de Jaén, reutilizado por la Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir como camino de comunicación
con la zona de regadíos.

Ese camino desaparece durante un corto trecho. Entonces
la vía pecuaria, siempre dentro de terreno de olivar, utiliza
como eje el de un pequeño barranco que, con dirección Norte
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y descendiendo por la ladera siguiendo la línea de máxima
pendiente, vierte en el terreno de vega.

La vereda sale del olivar con el barranco en su interior,
para retomar como eje el del camino antes mencionado. Al
momento es atravesada por el Canal General P-2; tubería de
hormigón que respeta el ancho del camino, flanqueándolo
con dos arquetas de obra de fábrica.

Supera la mencionada obra, dejando la Casilla del Guarda
del Canal a su derecha. A partir de aquí, la vía pecuaria cruza
entre jóvenes olivas, hasta llegar al Llano de la Vega. En dicho
llano ya discurre por terrenos de regadío, atravesando la Carre-
tera de la Vega P-3, inmediatamente después de dejar a izquier-

da y derecha las Casas de Anguita y de Entrena, respec-
tivamente.

Sigue con dirección Norte atravesando cultivos de regadío
(espárragos en caballón), hasta llegar a una pista de nueva
construcción P-4. La toma hacia la derecha para, a conti-
nuación, buscar una línea de chopos, que en dirección N
es linde de parcelas contiguas P-5.

La Vereda cambia nuevamente su dirección hacia el NE
P-6, y avanza hacia la ribera del río Guadalimar, o río Colorado.
Llega a la misma y remonta, pegada a la margen izquierda
del citado río, hasta el Vado del Barco de Jabalquinto P-7,
por el que cruzaría el río para penetrar en dicho término.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

CONSORCIO PROVINCIAL DE PREVENCION
Y EXTINCION DE INCENDIOS DE CORDOBA

ANUNCIO de bases.

CONVOCATORIA PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE
3 PLAZAS DE BOMBEROS/AS-CONDUCTORES/AS PARA EL
CONSORCIO PROVINCIAL DE PREVENCION Y EXTINCION

DE INCENDIOS DE CORDOBA

Esta Presidencia, con fecha de hoy, ha resuelto, de con-
formidad con lo establecido en el art. 5 del R.D. 896/91,
de 7 de junio, convocar las pruebas selectivas para la provisión
de 3 plazas de Bomberos/as-Conductores/as, pertenecientes
a la plantilla de funcionarios, mediante el sistema de con-
curso-oposición libre, con sujeción a las siguientes bases, apro-
badas por la Junta General de este Consorcio Provincial de
Prevención y Extinción de Incendios y Protección Civil de Cór-
doba el día 6 de octubre de 2000.

Lo que se publica para general conocimiento.

Córdoba, 18 de octubre de 2000.- El Presidente, Rafael
Cañete Marfil.

B A S E S

I. Objeto de la convocatoria.
Esta convocatoria tiene por objeto la provisión, mediante

el sistema de concurso-oposición libre, de 3 plazas de Bom-
beros/as-Conductores/as al servicio del Consorcio Provincial
de Prevención y Extinción de Incendios y Protección Civil de
Córdoba, pertenecientes a su plantilla de funcionarios, inte-
gradas en la Escala de Administración Especial, Subescala
de Servicios Especiales, Clase Extinción de Incendios, Grupo D,
dotadas con sueldo, trienios, pagas extraordinarias y retribu-
ciones complementarias, de acuerdo con la legislación vigente.

Las citadas plazas están incluidas en la oferta de empleo
público del año 1999, pudiendo aumentarse este número de
plazas si, antes de la fecha de la terminación del tercer ejercicio
de esta oposición, se hubiera aprobado una nueva oferta de
empleo público que recogiera más plazas de la misma Escala,
Subescala, Clase y denominación que las que ahora se
convocan.

Los opositores que resulten aprobados con plaza, antes
de su toma de posesión, deberán acreditar que residen en
el término municipal donde esté ubicado el Parque de Bom-
beros al que sean destinados. Cuando se den causas jus-
tificadas que así lo aconsejen, el Director Técnico del Consorcio
podrá autorizar la residencia en lugar distinto, dentro de la
zona de cobertura, siempre y cuando ello sea compatible con
el exacto cumplimiento de las tareas del cargo.

A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación
la Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto;
R.D. Leg. 781/86, de 17 de abril; R.D. 896/91, de 7 de
junio; las bases de la presente convocatoria y, supletoriamente,
el R.D. 364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso en la Administración del
Estado.

II. Requisitos de los/as aspirantes/as.
Para participar en esta convocatoria será necesario reunir

los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con
las condiciones generales de capacidad para el ingreso al

servicio de la Administración Local, establecidas en el art.
135 del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de Régimen Local:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de

40 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de 1.º Grado o equivalente, debiéndose
acreditar la equivalencia, o en condiciones de obtenerlo en
la fecha de expiración del plazo de admisión de instancias.

Se entiende que se está en condiciones de obtener el
título académico cuando se han abonado los derechos por
su expedición.

d) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario o despido del mismo carácter, del servicio del Estado,
Comunidades Autónomas o Administración Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el normal ejercicio de las funciones a desempeñar. A tal efecto,
las personas que resulten seleccionadas deberán someterse
a reconocimiento médico por el Servicio Médico del Consorcio
Provincial.

La aptitud física se acreditará con la presentación de un
certificado médico en impreso oficial, firmado por un colegiado
en ejercicio, en el que haga constar expresamente que el opo-
sitor/a reúne las condiciones precisas para realizar las pruebas
físicas que figuran especificadas en la Base VI, apartado B.
No se admitirán certificados que no se ajusten en su redacción
a estos conceptos. Este certificado médico no excluye las com-
probaciones médicas ulteriores a que hace referencia este apar-
tado (reconocimiento médico).

A efecto de reconocimiento médico a que deberán some-
terse los/as aspirantes seleccionados, en el Anexo IV, se recoge
la relación de exclusiones médicas por la que se regirá dicho
reconocimiento.

f) Estar en posesión del permiso de conducir: «C» o
«C-2».

III. Solicitudes.
Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selec-

tivas se dirigirán al Presidente del Consorcio Provincial y se
presentarán en el Registro General de entrada de documentos
del mismo, dentro del plazo de veinte días naturales contados
a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria
en el BOE.

Los interesados deberán unir a la solicitud fotocopia del
DNI. Deberán acompañar igualmente a la solicitud la docu-
mentación que justifique los méritos alegados, debidamente
compulsada o cotejada, conforme al artículo 158 del Regla-
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales.

Para ser admitidos a esta convocatoria, bastará que los
aspìrantes manifiesten en su instancia que reúnen todos y
cada uno de los requisitos exigidos en la base 2.ª, referidos
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias.

Las solicitudes también podrán presentarse en la forma
que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser
subsanados en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.
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IV. Admision de los aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Sr. Presidente del Consorcio dictará resolución declarando
aprobada la lista de admitidos, así como la de excluidos. Dicha
resolución se publicará en el BOP, juntamente con la relación
de excluidos y causas que han motivado la exclusión. Copia
de dicha resolución y copias certificadas de las relaciones de
admitidos y excluidos se expondrán al público en el tablón
de edictos el mismo día en que se remita a publicación en
el BOP.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
dias, contados a partir del siguiente a la publicación de la
Resolución en el BOP, para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión. Los aspirantes que dentro del plazo
señalado no subsanaren dicha exclusión quedarán definiti-
vamente excluidos de la convocatoria.

En la misma resolución se harán públicos el lugar y fecha
de comienzo de los ejercicios y, en su caso, el orden de actua-
ción de los aspirantes.

V. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará constituido por los siguientes

miembros:

Presidente: El del Consorcio o miembro de su Junta Gene-
ral en quien delegue, y suplente.

Vocales:

- Un representante de la Comunidad Autónoma y suplente.
- El Gerente del Consorcio y suplente.
- El Director Técnico del Consorcio y suplente.
- Un representante de los funcionarios del Consorcio

nombrado por la Junta de Personal y suplente.

Secretario: El del Consorcio o empleado del mismo en
quien delegue y suplente.

Los Vocales del Tribunal deberán reunir las condiciones
exigidas en el artículo 4 del R.D. 896/91, de 17 de junio.

Los miembros del Tribunal podrán abstenerse de inter-
venir, notificándolo al Consorcio cuando concurran las circuns-
tancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/92. Los aspi-
rantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando
concurran las circunstancias anteriormente citadas.

Para la válida constitución del Tribunal en cada una de
sus sesiones, bastará la asistencia de más de la mitad de
sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente.

La determinación concreta de los miembros del Tribunal,
así como la de sus suplentes, se hará pública en el BOP
conjuntamente con la resolución a que hace referencia la
base IV.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores en aquellas pruebas que demanden oír la opinión
de técnicos especialistas, así como de colaboradores en tareas
de vigilancia y control del desarrollo de los diferentes ejercicios.

De conformidad con lo establecido en el R.D. 236/88,
de 4 de marzo, a efectos de indemnizaciones por asistencia,
el Tribunal Calificador tendrá la categoría de 4.ª

VI. Sistema de seleccion.
El sistema de selección será el de concurso-oposición.

A) Concurso.
Los méritos alegados por los aspirantes se calificarán

según el baremo que figura en el Anexo I de esta convocatoria.
Las puntuaciones otorgadas se expondrán al público pre-

viamente al inicio de la fase de oposición.
No se valorarán méritos justificados con posterioridad a

la finalización del plazo de presentación de instancias, salvo
que se hubiese alegado la imposibilidad de aportar dicha jus-

tificación en la solicitud de participación en la convocatoria
o dentro del referido plazo.

B) Fase de oposición.
Primer ejercicio: Realización de pruebas físicas (Anexo III),

consistentes en:

A.1 Carrera de velocidad sobre 100 metros.
2. Carrera de resistencia sobre 1.000 metros.
3. Flexión de brazos en suspensión pura.
4. Salto vertical sin carrera.
5. Trepar cuerda.

B) Subir y bajar escala.
C) Natación.

Segundo ejercicio: Consistirá en contestar por escrito a
80 preguntas tipo test, relacionadas con las materias con-
tenidas en los apartados A), B) y C) del Anexo II de esta
convocatoria, procurándose por el Tribunal que dichas pre-
guntas guarden proporción en cuanto al número de ellas con
los temas del citado Anexo II, con una duración máxima de
90 minutos.

Tercer ejercicio: Consistirá en diversas pruebas prácticas
sobre la conducción de un vehículo de extinción de incendios
y sobre el manejo de equipos de extinción y salvamento.

El primer ejercicio de la oposición no podrá comenzar
hasta transcurridos 2 meses desde la finalización del plazo
de presentación de instancias. El lugar y fecha de realización
de dicho ejercicio se harán públicos conjuntamente con la
resolución que se indica en la base IV.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y
un máximo de 45 días naturales.

Comenzadas las pruebas, los sucesivos anuncios para
la celebración de los siguientes ejercicios se harán públicos
en los locales donde se hayan celebrado los anteriores y en
el tablón de anuncios del Consorcio con 24 horas de ante-
lación, al menos, al comienzo de dicho ejercicio.

VII. Desarrollo de los ejercicios.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único. La no presentación a cualquiera de los
ejercicios en el momento de ser llamados comporta que decaiga
automáticamente en su derecho a participar en el ejercicio
de que se trate y en los sucesivos y, en consecuencia, quedará
excluido del proceso selectivo.

No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza
mayor que hayan impedido la presentación de los aspirantes
en el momento previsto, siempre que esté debidamente jus-
tificado y así lo aprecie libremente el Tribunal, se podrá exa-
minar a los aspirantes afectados por estas circunstancias siem-
pre que no haya finalizado, la prueba correspondiente o, de
haber finalizado cuando no se entorpezca el desarrollo de la
convocatoria, con perjuicio para el interés general o de terceros.

La actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios que
no puedan actuar conjuntamente comenzará por orden alfa-
bético de apellidos a partir del primero de la letra D, de con-
formidad con el resultado del sorteo efectuado el 26 de enero
de 2000 y publicado en el BOP núm. 40, de 18 de febrero
de 2000, sorteo efectuado por la Excma. Dipuación Provincial
de Córdoba.

El Tribunal, salvo razones que justifiquen lo contrario,
adoptará las medidas oportunas para que los ejercicios sean
corregidos sin conocer la identidad del aspirante.

VIII.Calificacion de los ejercicios.
Todos los ejercicios de la fase de oposición serán eli-

minatorios y se calificarán hasta un máximo de 10 puntos,
siendo eliminados los opositores que no alcancen un mínimo
de 5 puntos en cada uno de ellos.
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Los apartados A), B) y C) del primer ejercicio serán a
su vez eliminatorios, requiriéndose la puntuación mínima de
5 puntos en cada uno de ellos.

La calificación para cada ejercicio y aspirante se deter-
minará por la media resultante de las calificaciones otorgadas
por cada miembro del Tribunal, eliminando, en todo caso,
las puntuaciones máximas y mínimas cuando entre éstas exista
un diferencia igual o superior a 4 puntos.

Finalizado y calificado cada ejercicio, el Tribunal hará
pública en la forma prevista en la base 6.ª la relación de
los aspirantes que hayan superado el mismo, con especifi-
caciones de las puntuaciones obtenidas.

La calificación final de los aspirantes vendrá determinada
por la suma de los puntos obtenidos en cada uno de los ejer-
cicios de la oposición y de la otorgada en la fase de concurso.

En caso de empate el orden se establecerá atendiendo
a las mejores puntuaciones obtenidas en la fase de concurso
y de persistir en el tercer ejercicio y en los sucesivos por su
orden inverso, y de no ser posible deshacer su orden, el empate
se dilucidará por sorteo.

IX. Relacion de aprobados, presentacion de documentos
y nombramiento.

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la rela-
ción de aprobados, por orden de puntuación, en la que cons-
tarán las calificaciones otorgadas en cada prueba y el resultado
final. Los interesados podrán interponer reclamación en el pla-
zo de 3 días ante el Tribunal, y éste deberá resolver en idéntico
plazo la reclamación. Contra dicha resolución podrá interpo-
nerse recurso de alzada, en el plazo de 1 mes, ante la Junta
General del Consorcio. Igualmente, podrá interponerse direc-
tamente recurso de alzada en dicho plazo sin necesidad de
reclamación previa ante el Tribunal.

La relación definitiva de aprobados, una vez transcurrido
el plazo de reclamaciones, se expondrá en el tablón de anun-
cios y será elevada al Presidente del Consorcio para que formule
los correspondientes nombramientos. En dicha relación figu-
rarán los aprobados por orden de puntuación, no pudiendo
rebasar éstos el número de plazas convocadas.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaría
del Consorcio, dentro del plazo de 20 días naturales, contados
a partir de la publicación de la lista de aprobados, los docu-
mentos acreditativos de las condiciones que para tomar parte
en la convocatoria se exigen en la base 2.ª y que son:

9.1 Fotocopia del DNI, acompañada del original para
su compulsa.

9.2 Copia autentificada o fotocopia, que deberá ser pre-
sentada del original para su compulsa, del título de Graduado
Escolar o Formación Profesional de 1.er Grado o justificante
de haber abonado los derechos de expedición.

9.3 Informe del Servicio Médico de Empresa de este Con-
sorcio sobre la capacidad funcional para el desempeño de
las tareas de la plaza a que se aspira, conforme al Anexo IV
de estas Bases.

9.4 Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, de ninguna Adminis-
tración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas.

9.5 Declaración jurada de no hallarse incurso en casos
de incapacidad específica conforme al artículo 36 del Regla-
mento de Funcionarios.

9.6 Declaración jurada de no tener otro empleo público
en el momento de la toma de posesión de la plaza, así como
de no ejercer actividades privadas incompatibles o sujetas a
reconocimiento de compatibilidad con el puesto de trabajo
a desempeñar, de conformidad con lo establecido en el artículo
10 de la Ley 53/84, de 26 de diciembre, sobre Incom-
patibilidades.

9.7 Fotocopia del permiso de conducir acompañado del
original para su compulsa.

Quienes tuvieren la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio, Corporación
Local u Organismo Público del que dependan, acreditando
su condición y cuantas circunstancias consten en su expe-
diente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, los opositores no presentaran su documentación o no
reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad
en la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria.
En este caso se propondrá para su nombramiento a aquel
candidato que le siga por orden de puntuación y que, habiendo
superado todos los ejercicios de la convocatoria, no hubiese
sido propuesto por no existir número suficiente de plazas a
cubrir, requiriéndosele para que en el plazo de 20 días natu-
rales presente la documentación pertinente a efectos de poder
ser nombrado.

Una vez aprobada la propuesta por el Presidente del Con-
sorcio, los opositores nombrados deberán tomar posesión en
el plazo de 30 días hábiles a contar del siguiente al que le
sea notificado el nombramiento. Aquéllos que no lo hicieren
en el plazo señalado, sin causa justificada, perderán el derecho
a adquirir la condición de funcionario.

En el momento de la toma de posesión, los opositores
nombrados prestarán juramento o promesa en la forma esta-
blecida en el Real Decreto 770/79, de 5 de abril.

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar
parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de
los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas, que
tienen consideración de Ley reguladora de esta convocatoria.

La presente convocatoria, bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ella y de la actuación del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos, formas
y plazos establecidos en la vigente Ley 30/92, de 26 de
noviembre, a partir de la publicación de la misma en los bole-
tines anteriormente citados.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas bases
y disposiciones vigentes que regulen la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tri-
bunal haya de hacer a los aspirantes, que no sean las que
obligatoriamente se mencionan en estas bases, se realizarán
únicamente por medio del tablón de anuncios.

ANEXO I

BAREMO DE VALORACION DE MERITOS PARA LA PROVI-
SION DE 3 PLAZAS DE FUNCIONARIOS DE BOMBE-
ROS/AS-CONDUCTORES/AS DEL CONSORCIO PROVINCIAL
DE PREVENCION Y EXTINCION DE INCENDIOS DE

CORDOBA.

Formación: Máximo 4 puntos.
a) Por realización de cursos, jornadas y seminarios sobre

extinción de incendios, salvamento, rescates, mercancías peli-
grosas, apuntalamiento y otras especialidades relacionadas
con la plaza que se convoca, impartidos por Instituciones Públi-
cas o Privadas, estas últimas siempre que estén homologadas
para la impartición de cursos, en la forma siguiente:

- Cursos de hasta 20 horas de duración: 0,10 puntos.
- Cursos de 21 a 50 horas de duración: 0,20 puntos.
- Cursos de 51 a 100 horas de duración: 0,50 puntos.
- Cursos de 101 a 200 horas de duración: 0,80 puntos.
- Cursos de 201 a 400 horas de duración: 1,00 punto.
- Cursos de más de 400 horas de duración: 1,50 puntos.
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Experiencia profesional: Máximo 8 puntos.
Por cada seis meses o fracción superior a 3 meses de

servicio prestado en puesto de trabajo igual o similar en la
Excma. Diputación Provincial de Córdoba, en el Consorcio Pro-
vincial de Prevención y Extinción de Incendios de Córdoba
o en cualquiera de los Ayuntamientos consorciados: 1 punto.

Por cada seis meses o fracción superior a 3 meses de
otras actividades profesionales directamente relacionadas con
la extinción de incendios y salvamento: 0,30 puntos.

ANEXO II

A) Materias comunes:

1. La Constitución Española de 1978. Los derechos y
deberes fundamentales.

2. El Municipio. Organización municipal. Competencias.
La Provincia en el Régimen Local. Organización Provincial.
Competencias.

3. Personal al servicio de la Entidad Local. La función
Pública Local: Organización, selección, situaciones adminis-
trativas. El personal laboral.

4. El personal funcionario, deberes y derechos.

B) Materias específicas (I):

1. La Protección Civil, su organización y campo de
aplicación.

2. La seguridad y prevención de riesgos laborales. Nor-
mas generales.

3. Protección personal y colectiva de los trabajadores.
4. La protección de accidentes de trabajo. Normas

generales.
5. Primeros auxilios. Conceptos y clases.

C) Materias específicas (II):

1. Conocimientos generales del fuego. Propagación del
fuego.

2. Productos o resultado de combustión. Principales ries-
gos de las combustiones.

3. Clases de fuegos en función del combustible. Agentes
extintores para cada clase de fuego.

4. Equipos y medios contra incendios. Descripción.
5. Los vehículos en los servicios de incendios. Elementos

generales. Cometidos especiales.
6. Las bombas de aspiración de los vehículos. Profun-

didad de aspiración. Tomas de aire en la impulsión.
7. Extintores manuales. Manejo y descripción de los dis-

tintos tipos.
8. Equipos motobombas, equipos de descarcelación.

Descripción de su uso ante salvamentos e inundaciones.
9. Elementos generales de la conducción. La conducción

de vehículos de emergencias. Normas generales de con-
ducción.

10. Los incendios forestales. Tipos de incendios fores-
tales. Medidas preventivas.

11. Los medios para actuaciones en incendios forestales.
Descripción de los medios y su uso.

ANEXO III

PRUEBAS FISICAS

Dichas pruebas se ejecutarán en el orden establecido,
con objeto de respetar los principios de la Ley de la Alternancia.

A).1 Carrera de velocidad sobre 100 metros.
El/la aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos.
Se efectuará un solo intento.

2. Carrera de resistencia sobre 1.000 metros.
El/la aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado,

la ejecución será la propia carrera.
Se efectuará un solo intento.
3. Flexion de brazos en suspension pura.
Prueba de potencia flexora de tren superior: En suspensión

pura de una barra con total extensión de brazos, flexión de
brazos hasta que la barbilla asome por encima de la barra
partiendo siempre de la posición de suspensión pura.

Se contará el número de flexiones completas posibles sin
que el/la aspirante toque el suelo.

4. Salto vertical sin carrera.
Situado el/la aspirante de costado al lado de una pared

graduada en centímetros, en posición de firmes, levantando
el brazo más próximo a la pared, manteniendo los hombros
en el mismo plano horizontal, marcará la altura a la que llega
con el extremo de los dedos.

Realizará, mediante flexión de piernas, un salto vertical
señalando la nueva altura alcanzada. La marca alcanzada en
esta prueba será la diferencia en centímetros entre la altura
conseguida con el salto y la tomada en primer lugar. Se per-
mitirá levantar los talones y el ballesteo de piernas, siempre
que no haya desplazamiento o se pierda totalmente el contacto
con el suelo de uno de los pies.

Se permitirá un solo intento.
5. Trepar cuerda.
Consistirá en trepar por una cuerda lisa de 5 metros de

longitud, ayudándose para ello de cualquier parte del cuerpo.
El/la aspirante tomará la cuerda con ambas manos.

Se permitirá dos intentos, valorándose la realización de
la prueba como apto o no apto.

B) Subir y bajar escala.
Subir a través de una escala (camión escalera) a una

altura de 20 metros y bajar.
La escala estará formando un ángulo de 60.º con el plano

horizontal.
Se permitirá un intento.

C) Natación.
Esta prueba constará de tres partes, siendo la puntuación

total la media aritmética obtenida en cada parte:

A. Nadar una distancia de 50 metros estilo libre: Se efec-
tuará un solo intento.

B. Arrastre de muñeco: Situado el/la aspirante en el inte-
rior y en un extremo de la piscina cogerá a un muñeco de
peso aproximado de 50 kg y lo arrastrará. El muñeco tiene
que ir en este arrastre con la cabeza fuera de la línea de
superficie del agua.

En esta prueba se valorará los metros recorridos por el
aspirante arrastrando el muñeco.

Se efectuará un sólo intento.
C. Prueba de inmersión (buceo).
Situado el/la aspirante en el borde y en un extremo de

la piscina, se sumergirá en la misma con el fin de avanzar
sumergido.

Se efectuará un solo intento.
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ANEXO IV

LISTADO DE EXCLUSIONES POR MOTIVOS DE ENFERMEDAD
O DEFECTO FISICO

1.Cualquiera de las causas includas en el apartado como
informe oftalmológico. (Anexo V).

2. Otorrinolaringología. No padecer: No se admitirá
audífono.

- La agudeza auditiva conversacional será medida según
normas P.G.B. (Pérdida global binaural) y no se admitirá nin-
gún grado de hipoacusia.

- Trauma acústico o sordera profesional: No se admitirán
pérdidas mayores a 22 decibelios en la frecuencia 4.000 hert-
zios, una vez descontada la pérdida normal para la edad según
normas E.L.I. (Early Loss Index).
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Agudeza auditiva convencional: Determinación según nor-
mas P.G.B (pérdida global binaural).

El porcentaje de pérdida en cada oído se halla de la
siguiente forma:

- Se suman las pérdidas a 500, 1.000, 2.000 y 3.000
Hz y se divide por 4.

- De esta cifra se restan 25 decibelios.
- La resultante se multiplica por 1,5 y se obtiene el %

de pérdida de ese oído.
- Una vez obtenidas las pérdidas de ambos oídos, se

halla la pérdida global de la siguiente forma: Se multiplica
por 5 la pérdida del oído mejor, se le suma la del oído peor
y se divide por 6.

Trauma acústico o sordera profesional: Pérdida normal
para la edad según normas E.L.I. (Early Loss Index). Método
de hermann:

EDAD PERDIDAS NORMALES
MAXIMAS ADMITIDAS

20 años No se admite ninguna pérdida
25 años No se admite ninguna pérdida
30 años Hasta 3 decibelios
35 años Hasta 7 decibelios
40 años Hasta 11 decibelios
45 años Hasta 15 decibelios
50 años Hasta 20 decibelios
55 años Hasta 26 decibelios
60 años Hasta 32 decibelios
65 años Hasta 38 decibelios

Para edades no especificadas anteriormente se calculará
la pérdida normal máxima que le corresponde en relación con
el intervalo anterior y posterior.

- Vértigo.
- Dificultades importantes en la fonación.
- Perforación Timpánica.

3. Aparato Locomotor. No padecer:
- Enfermedades y limitaciones de movimientos: No se

admitirán grados de movilidad inferiores a:

A) Extremidades superiores:
Hombro:
- Elevación progresiva en anteversión hasta 180º.
- Abducción hasta 120º.
- Dinamometría Escapular menor de 75 kilos.

Codo:
- Flexión hasta 140º.
- Extensión hasta 0º.
- Supinopronación: 0º a 180º.

Muñeca :
- Flexo-Extensión hasta 120º.

Manos y dedos:
- Dinnamometría: No inferior a 50 dominante y 35 no

dominante.
- Falta o pérdida de más de 1/3 de la falange distal del

primer dedo de una mano.
- Falta o pérdida de cualquier falange de cualquier dedo,

excepto la falange distal del 5.º dedo.
- Falta de una mano o de cualquier parte de la misma,

salvo los dedos según se describe anteriormente.

B) Extremidades inferiores:
Cadera:
- Flexión hasta 120º.
- Extensión hasta 10º (más allá de 0º).
- Tener una extremidad inferior más corta que la otra

(mayor de 1 centímetro).

Rodilla:
- Extensión completa.
- Flexión hasta 130º.
- Lesiones articulares o ligamentosas no reparables.

Tobillo:
- Flexo-Extensión dorso plantar hasta 45º.

Pie:
- Pie zambo.
- Pie plano.
- Pie plano espástico.
- Pie cavus.

Dedos:
- Limitación de movimientos que dificulte andar, correr

o saltar.
- Falta de cualquier falange de cualquier dedo.
- Dedos en garra que impidan llevar las botas de trabajo.
- Hallux Valgus.
- Dedo en martillo.

Columna vertebral:
- Escoliosis mayor de 7º.
- Costilla accesoria que produzca «Robo de Subclavia».
- Hernia Discal.

Enfermedades varias:
- Fracturas que dejen secuelas y dificulten la función.
- Osteomielitis.
- Osteoporosis.
- Condromalacia.
- Artritis.
- Luxación recidivante.
- Miotonía congénita.
- Cualquier otra enfermedad osteomuscular que limite la

movilidad, dificultaden las funciones de Bombero/a.

4.Aparato digestivo. No padecer:

- Cirrosis.
- Hepatopatías crónicas.
- Pancreatitis crónica.
- Ulcera sangrante recidivante.
- Cualquier patología del aparato digestivo o intervencio-

nes quirúrgicas que presenten secuelas funcionales con reper-
cusiones orgánicas y que incidan negativamente en el desem-
peño de su trabajo.

- Hepatopatías agudas con repercusión enzimática
importante.

- Enfermedades que implique dietas rigurosas que impi-
dan turnicidad.

5. Aparato cardiovascular. No padecer:

- Hipertensión arterial mayor de 155 sistólica o 95
diastólica.

- Insuficiencia cardíaca.
- Infarto de miocardio, ni haberlo sufrido anteriormente.
- Coronopatías.
- Arritmias importantes.
- Taquicardia sinusal permanente de más de 120 latidos

por minuto.
- Flutter.
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- Fibrilación.
- Sindrome de preexcitación.
- Bloqueo auriculo-ventricular de 2.º ó 3.er grado.
- Extrasístoles patológicos.
- Valvulopatías.
- No se admitirán prótesis valvulares.
- Aneurismas cardiacos o de grandes vasos.
- Insuficiencia arterial periférica.
- Insuficiencia venosa periférica que produzca signos o

éxtasis o alteraciones tráficas varicosas importantes.
- Secuelas post-troboembólicas.
- Defectos y deformidades de los dedos y/o manos pro-

ducidos por problemas de circulación, que sean sintomáticos
o dificulten la realización satisfactoria de los trabajos de
Bombero/a.

6. Aparato respiratorio:

- Disminución del VEMS por debajo del 80º.
- EPOC.
- Asma bronquial.
- Atelectasia.
- Enfisema.
- Neumotórax-recidivante.
- Otros procesos respiratorios que incidan negativamente

en las prácticas físicas a realizar en las tareas específicas de
Bombero/a.

7. Sistema Nervioso Central. No padecer:

- Parkinson, Corea o Balismo.
- Epilepsia.
- Esclerosis múltiple.
- Ataxia.
- Arterioesclerosis cerebral sintomática.
- Vértigo de origen central.
- Alteraciones psiquiátricas de base.
- Cualquier grado de hiposmia.

8. Piel y faneras. No padecer: Cicatrices que produzcan
limitación funcional importante, y aquellos procesos patoló-
gicos que, a juicio del Tribunal, limiten o se agraven con el
desempeño de la función de Bombero/a.

9. Otros procesos patologicos que impiden el normal
desarrollo de las funciones de Bombero/a. No padecer:

- Diabetes tipo I o II.
- Diabetes insípida.
- Enfermedad de Cushing.
- Enfermedad de Addison.
- Insuficiencia renal crónica.
- Falta de un riñón.
- Enfermedades renales evolutivas.

- Hemopatías crónicas graves.
- Pruebas analíticas compatibles con patología de base.
- Tumores malignos invalidantes.
- Tuberculosis.
- Hernia inginal o escrotal.
- Análisis de orina: Albúmina y/o Cilindruria importantes.

10.- Alcoholismo y drogodependencia: No padecer. Que-
darán excluidos, asimismo, el personal con adicción a cual-
quier tipo de sustancias tóxicas, estupefacientes u otras sus-
tancias, incluidos aquellos medicamentos que puedan alterar
el estado físico o mental. También quedarán excluidos por
la ingestión de bebidas alcohólicas en dosis superiores a las
recomendadas por OMS (Organización Mundial de la Salud).

11. Alteracion psiquiátrica que suponga tratamiento con
psicotropos. Necesario reconocimiento psicológico en el
servicio médico de empresa.

12. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio del
Tribunal medico, dificulte o impida el desarrollo de las fun-
ciones de Bombero/a.

ANEXO V

CUADRANTE DE APTITUDES MEDICAS

Los/as aspirantes aprobados conforme a la Base IX debe-
rán presentar los siguientes documentos médicos:

Documentos a presentar en el reconocimiento:
- Teleradiografía con miembros superiores.
- Informe oftalmológico que haga constar (apartado 1.º

del Anexo IV). No padecer de:

- Disminuciones de la agudeza visual igual o inferior a
2/3 en el ojo mejor y igual a superior a 1/2 el ojo peor, medidas
sin corrección.

- Retinopatía (Se admite la Coriorretinitis Central Serosa).
- Retinosis pigmentaria.
- Hemeralopia.
- Memianopsia.
- Diplopia.
- Discromatopsias importantes.
- Glaucoma.
- Afaquias, pseudofaquias.
- Subluxación del cristalino.
- Distrofia corneal progresiva o con disminución de la

agudeza visual inferior a la permitida.
- Alteraciones oculomotoras importantes.
- Dacriocistitis crónica.
- Párpados: cualquier patología o defecto que impida la

protección del ojo a la intemperie.
- Tumores oculares.
- Amputación importante del campo visual en ambos

ojos.
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